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RESOLUCION DE GERENCIAMUNICIPAL t¡'O¿.2O24.GM.MDCC

Ceno Cololado, 17 de enero de 2024

VlST0Sl

Elexpediente de adicionalN'04, ampliación de plazo N" 04 yAdenda N" 04, alservicio de consulloria d€ supeNisión de la obra: 'Creacún

del Sevic¡o de Educación lnicial en ta lnst¡tuc¡ón Educat¡va ¡n¡cial Pastorcilos, M.HH. APIPA, Sectu Xl, d¡stt¡to de Cero Colorado - Ptov¡ncia de

Arcqu¡pa - Depañanento de Arequipa', Cúl247 4245i el Contrato N" 063-2022-[,lDCC de lecha 31 de agosto del 2022, suscrito enfe la Municipalidad

Distrilal de CeÍo Co¡orado y la empresa YW GROUP S.A.C. representado por su gerente, Ruelas Castillo, Yuri Wilberi la Adenda N" 01, 02 y 03 al

contrato No 063-2022-MDCCi la Resolución de Gerencia Municipal N' 571-2023-G[.,]-[¡DCC que aprueba el adicional de obra 04 y deduct¡vo vinculante

04 de ta obra en mención; la Resolución de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura N' 189-2023-MDCC-G0PI que aprueba en parle la

ampliación de plazo N' 06 por quince dias (15)calenda o solicitado por elcontratisla CONSORC|0 EDUCATIVO PASTORCITOSi el Inlorme N" 228-

2023-C0/A0lü del Coordinador de Obra, Ing. Antonio Ordoñez ¡iachicao; el lnform€ N" 3005-2023-[¡DCC-G0P|-SGSL0P de la Sub Gerenle de
y Liquidac¡ón de 0bra6 Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos; el Informe No415-2023-MDCC/GoPI/AURJCHP delAsosor Legalde la Gerencia

Obras Públicas e Infraest¡uctura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña; el lnforme Técnico N" 271-2023-G0Pl-l\¡DCC del G€renle de obras Públicas e

lnfraestructura,Ing. Luis Juan Sumaria Rojas;ellnforme N' 978-2023-[.,I0CC/GPPR delG€rentede Planifcación, Presupuesloy Racional¡zación, C.P.C.

Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta; el Informe Legal N" 002-2023-JMSR-EL de la Especialista Adminislraliva de la Sub Gerencia de Asunlos Legales
Adminislrativos, Abg. Judilh lllary Sivincha Rendón; el Proveido N" 331-2023-GAJ-|\¡DCC €mitido por elAbg, Héctor Ernesto Juárez Camargo en calidad
de Gerente de Asesoria Juridica:v.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno local que gozan de autonomia pol¡üca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; y, el artículo ll del Tílulo preliminar de la

Orgánic¿ de l\¡unicipalidades (en adelante, Lolt¡) anota que la autonomla que la Constitucló¡ Politica del perú eslabtece para las municipatidades
)a en la facultad de ejercar aclos de gobiemo, administrativos y de adminjslrac¡ón, m0 suieción al ordenamienlo iuridico:

oue, elsub numera¡ 1.1 del numeral lV delT¡tulo Prellminar de la Ley del Procedimiento Adminislraüvo General (en adelante, LPAG) orecisa
que el procedim¡ento admrnislrativo se sustenla fundamenlalmente en e¡ p¡inc¡pio de legaldad, por el cuat las auto dades adminrslÍativas deben actuar
con_respeto a la Constilución, la ley y al derecho, denlro de Ias facultades que le estén atr¡buidas y d€ acuerdo con los fines para los que les fueÍon
conferidos;

oue, elnumeral 34.1 del arliculo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado con el
DECRETO SUPREIVO No 082-2019-EF, establece que, El conlralo puede mod¡fcarse en los supuo¡tos conlemplados en ta Ley y et ¿gramenro, por
orden de la Enlidad o a solicitud delconlrat¡sta, para alcanzar la linalidad delconfato de manera oportuna y ef¡ciente. En este últimoiaso lá modil¡cación
debe ser aprobada por la Entidad. oichas modmcac¡ones no deben afectar el equiJibrio €conómico fnanciero del contralo; en caso contrano, ra Dane
benefciada debe compensar económicamente a la paÍe perjudicada para reslabl€cer dicho equilibrio, en atención alprincipio de equidad;

Que, el numeral 34.3 del articulo 34 de la Ley de Confatacion€s del Estado delemina que, excepcionalmente y previa sustentac¡ón por el
área usuaria de la contralación, la Entidad puede ordenary pagar directamente la ejec1lción de preslaciones adicionales en caso de bienes, sgrvicios y
consulto.ias hasta pof el veinticinco por ciento (250lo) del monto del conlrato oñginal, si€mpre que sean indispensabl€s para alcanzar la fnalidad d;l
contrato. As¡m¡smo, puede reducir bienes, s€rvicios u obras hasta porelmismo porcentaje;

Que, no obstante, sl numeral 34.7 del m¡smo articulado preceptúa que, el Titular d€ la Entidad Duede autorizar Drestaciones ad¡cionales de
supervisión que denven de prestaciones ad¡c¡onales de obra, sier¡pre que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, baio tas m6mas
condiciones del confalo original y/o precios pactados, según corresponda. Establec¡endo asimismo que, para lo regulado en dicho numeral, no es
aplicabl€ el limite establecido en el numeral34.3 del Dresente art¡culo:

Que, el numeral 142.3 del articulo'142 del Reglamento de la Ley de Contrataciones regula que, el plazo de ejecución contractual de los
contratos de supervisión de obra está vinculado a la duración de la obra supervisada;

Que, el numeral 157.4 delart¡culo 157 del Reglamento de la Ley d6 Contratacion€s constituye que cuando corresponda la aprobación de
' adicionaies de supervisión derivados de preslaciones adicionales de obra o de vadaciones €n el pla¿o dé la obra o en el ritmo de trabajo de la obra, la

resolución de aprobación del ad¡c¡onal de supervis¡ón debe emit¡rse hasla antes del pago de dichas prestacjones adicionales, sin p€iuicio de lo
eslablecido en el numeral 34.6 del articulo 34 de la Ley;

Que, elnumeral 186.1. d€ladiculo 186 delReglamenio de la Ley ordena que, durante la ejecución de la ob€, se cuenta, de modo pemanent€
y directo, con un inspector o con un sup€rvisor, según conesponda. oueda prohib¡da la existencia de ambos en una misma obra. El inspector es un
profesional, luncjonado o seNidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es una persona natuial o jurld¡ca
especialmente conttalada para dichofin. En elcaso de ser una perconajuridica, esta designa a una pemona naluralcomo supe|isor permanenie en la
obra;

fj;_ ... . Ole, el ¡umeral 199.7 del articulo 199 delReglamenlo de la Ley de Confataciones estipula que, en virtud de ta amptiación olo€ada, la

'li!Entid¿d amplla, sin solicitud previa, el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados dk€clamenle al contato
/ pflncrparj

rffiw"Z-,-*^
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oue, el Anexo Unico de¡ Reglamenlo 'Anexo do De,inlc/ores" dispone que ¡a "Prostac¡ón ad¡c¡onalde supervls/ón d€ obfa" es, aquella no

considerada en el conlralo original, pero que, por razones que provienen del contrato de obra, distinlas de la ampl¡ación de obra, resulta indispensable

y/o nec€saria para dar cumplimiento alcontrato desupervisión; y aquellas provenientes de los trabajos que se produzcan pol variaciones en elplazo de

obra o en el ritmo de trabaio de oha:

Que, al respecto la Dirección Técnica Normaliva de la OSCE en la OPINIÓN N" 121-2021/DTN, acltá en el punlo 3.1. que'Los preslaclones

ad¡cionales de supavis¡ón que deivan de la aprobación de prestac¡ones adicionales de obn no se encuentnn sujetas al l¡m¡to establecido en el nunanl
34.31 del afticulo 34 de la Lefi ú consacuoncia dichas prcsbclones adic¡onales puadon superat el linite del veintlc¡nco pot ciento (25%) del

monto del conÍ'ato otiginal, lo cual responde sxclusivanent' a la necesidad de electuar un contol ininterunp¡do de los tnbajos que se real¡cen en

obrc, fal cono lo d¡spone la nomat¡va de contrataciones del Eslado';

Que, asimismo, la misma oirección Técnica Normativa, a favés de la opinión N" 015-2020i0TN, indica que: tas pr,€sfáclones adlcionaies

un supuesto de nodificac¡ón contactualen viñud del cual la Ent¡dad aprueba, de nanerc prcv¡a a su ejecución, deteÍminedas prcstac¡ones

-no conten¡das en el contrcto otiginal- que resuftan necesaias para alcanzar la l¡nal¡dad del conlrcto, lo cual inplha quo se cunpla con el prcpósito de

sa|¡sface|laneces¡dadqueoiginólacontratac¡ón'enotfaspaIabrcs'lM''Asimismo'seña¡a
quel tas presfaclonss ád¡cionales suponen la ejecución de nayorss prcstac¡ones a las oñginalnente contratadas y/o prcstac¡ones dlferenfes a /8s

uíg¡nalnente pacladas que son necesat¡as parc que se cunpla con la f¡nalldad del contnto. Pan dicho efeto, el contrcto debe encontra$e vigente y
cunpl¡$e las cond¡c¡ones pÍev¡stas en los arllculos 34 de la Loy y 1 57 del Reglanento.':

Que, la autoridad antes citada en la misma opinión , acola que:'La aprcbac¡ón de adic¡onales y l8 ampl¡qc¡ón de plazo constiluyen supuestos

distintos de mod¡ficac¡ón conlrcclual, puesto que atectan a d¡st¡ntos elenentos del contato lp¡.esisc¡on€s pactadas y plazo de ejecuc¡ón,

rcspect¡vamenle). No obstante. puaden presanlarse situac¡ones en las aue ta anpliac¡ón de plazo sea una cond¡ción ¡ndispensable para la e¡ecuc¡ón del

ad¡c¡bnal ' {el subrayado es agregado);

oue, a favés delContrato N' 063-2022-IVDCC de fecha 31.08.2022, la Munjcipalidad disfitalde Cero Colorado y la empresa YW GROUP

S.A.C. representado por su gerente, Ruelas Castillo, Yuri Wilber, celebran la contratación del servicio para la mnsultoria de la supeN¡sión de la obra

denominada 'Cresc¡ón de I Sev¡c¡o de Educación lnicial en la lnst¡lución Educativa in¡c¡al Pastorc¡los, M.HH. APIPA, Sedot Xl, d¡strita de Ceno Colorcdo

- Prcvinc¡a de Arequipa - Depaúamento de Arequ¡pa', CUI247 4245, pot el nonto de 5/81,477.38, y por el plazo de 210 dias calendario;

oue, con Adenda No 01 al mntrato de servicio No 63-2022-MDCC del servicio de supervisión de ¡a oúa'Creac¡ón del SeYicio de Educac¡ón

ln¡c¡al en la lnst¡luc¡ón Educativa in¡c¡al Pastorcüos, M.HH. APIPA, Soctü Xl, distt¡lo de CeÍo Colorado - Prov¡nc¡a d6 Arequ¡pa - Depatlanonto de

Arcqu¡pa', CUI2474245, se modifca la cláusula terceE y qlinla delConlralo N" 63-2022-[¡DCC, mediante elcualse esiablec€ el plazo para la eiecución

del sorvicio de supervis¡ó¡ a doscientos dieciocho (218) días calendario, y comprende una retÍibución global delservicio prestado de S/. 87,051.93
(ochenta y siete mil cincuenta y un con 93/100 soles);

Que, con Adenda No 02 al contralo de servic¡o N" 63-2022-[¡DCC delservicio de supervis¡ón de la obta'Creación delSeNb¡o de Educac¡ón

ln¡cial en la lnstiluc¡ón Educat¡va ¡n¡c¡at Pastücitos, M.HH. APIPA, Sector Xl, d¡sttfo do Cerc Colorado - Prov¡ncia de Arequipa - Depaianenlo de

Arcquipa', CUI2474245, mediante el cualse modifca la cláusula se0unda de la adenda N" 0l al Contrato N" 063-2022-MDCC, y se €stablece el plazo

para la ejecución delservicio desupervisión a doscientos cuarenta y seis (246)días calendario, y comprende una retribución global del servicio prestado

d€ S/. 96, 062.85 (Noventa y seis mil sesenta y dos con 85/100 soles);

Que. con Adenda No 03 alconlrato deservicio No 63-2022-ltlDCC delservicio de suoervisión de la ob'a'Creac¡ón delSev¡cio do Educac¡ón

tn¡c¡al en la lnstituc¡ón Educal¡va ¡n¡c¡al Pastotcfos, AA.HH. APIPA, Sectot Xl, d¡stito de Ceno Colorcdo - Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depañamento de

Arcqu¡pa", CUI2474245, med¡anle elcual se modiica la cláusula s€gunda de la adenda N' 02 al Contrato N' 063-2022-¡¡DCC, y se eslablece el plazo

para la e¡ecución del servicio de supervisión a doscientos selenta y dos (272) dias calendario, y comprende una retribución global delseNicio preslado

de S/. 1 04, 430. 1 3 (Ciento cuatro mil cuatrocientos treinta con 1 3i 1 00 soles);

Que, con Resolución de cerencia [¡unicipal N" 571-2023-GlV-IVDCC de fecha 06,10.2023, se aprobó el adicional de obra 04 y deductivo

vinculanle 04 de la obra 'Creac¡ón del Se.V¡c¡o de Educac¡ón lnic¡al en la lnstituchn Educativa ¡nb¡al Pastorcilos, M.HH. APIPA, Sedot Xl, d¡strito de

CeÍo Colorcdo - Ptov¡ncia de Nequipa - DepaÍanento de Arcqu¡pa', CUI 247 42451

Que, con Resolución de la Ger€ncia de obras Públicas e Infraestruclura N" 189-2023-M0CC-GOPI de fecha 15,11.2023, se aprueba en

parte la ampl¡ación de plazo N" 06 por quince dlas (15)calenda o solicitado por elconfatista CONSoRCI0 EDUCATIVO PASToRCIToS respecto del

Contrato N' 029-2022-MDCC de la obra 'Creac,ón d€lSe?¡c¡o de Educac¡ón ln¡cialen la lnstíuc¡ón Educat¡va ln¡c¡al Pastorcitos, M.HH. APIPA, Sectol

Xl, dbtrito de Ceffo Colorado - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depalanento de Atequ¡pa", CUI 247 4245;

Oue, mediante lnforme N. 228-2023-C0iA0i¡, el Coordinador de obra, Ing. Antonio ordoñez lfachicao, concluyei 'La anpl¡ac¡ón de plazo

N' 04 dd sev¡c¡o de consullo a de supavisión obedece a la causal, b) cuando es necesaio un plazo ad¡c¡onal de obra, sisnprc y cuando afecle el
plazo. En oste caso el conlrct¡sta anplla el plazo de las gaftntlas que hubierc otoryado, por al ad¡cional de obta N' 04 aprcbado ned¡anle Rasohrc¡ón

:'!e Ger,ncia MunicipalN' 571-2023.GM-MDCC'| señalando asimismo quet "(...) la prcstación ad¡c¡onalN' 04 delseru¡c¡o de consultorh de supev¡s¡ón

a..-deobrc afavordeYttt GROUPSAC se otüga en referenc¡a alatt¡cuto 34 (...) prec¡sando que tos adic¡onates de supey¡s¡ón qu€ deiven de preslac¡ones

1Excepciona|menteypfevia5u5lenlaciónpof6|áreausuafiade|acontralación'|aEntldadp!odeordenerypa0ardireclaf¡onle|aejuc|óndepres|d

casodebienes,s6lv]ciosyconsU|toliashastapof6|veinticincoporcieñlo(25%)de|montode|contratoo|iginalsiomprquos€ani¡djspensab|p¿raa
conlralo. Asimlsno, pued€ €duchbienes, servicios u obras hasla por elmisr|3 porcenta¡8.

#,.rfiV;*x
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ad¡cionatos de obra no t¡ene líníte det 15 %', wt lo que, 1...) oforga CONFOR MIDAD a ta prestac¡ón ad¡c¡onal N" 04 al contrato N' 063'2022'MDCC'

det seyicio de C,onsutto a de supey¡s¡ón de obra a favu de lW AROIJP SAC, por el nonto de S/. 4,827.28 (CUATRO MIL OCHOC/ENIOS

vEtNTtstEfE coN 2u100 solEs), y se d6c/ara PR ?1EDENTE ta AMPL1ACIÓN DE PUZO N', 04 AL CONfRATO N" 063-2022-MDCC, dalseN¡c¡o

de Consuttot¡a de supevis¡ón pot 1i dtas calendatio l...)"i de la misma forma señala que, el porcentaje de inc¡dencia de ¡a preslación adicional N' 04

es de 5.71 % respecto al monlo lotal del contrato de supervisión, conforme aldetall€ s¡guiente:

oEscRtPctoN 0tAs l!oNTo % lt{ct0EIclA sEGl,,],¡ c0NTRATo

Monto co¡lraclual de Supervisión 214 s/ 84.477 38 100 %

AdeMa N'01 (Dorivedáde u16 Prestació- adcionalde obra) 08 si 2 57455 305%

pdenda N'02 (Derivadade u.a Pr€slación adcionalde obra) 28 s/ 9,010.92 10.50 %

Ad€nda N'03 {D6r.vada de vanación on el Plazo d€ la otsa) 26 si 8,367.28 990%

Ao6nd¿ N'0¿ lD€lvada do un¿P'€stacón adicionalde Obra) 15 s/ 4827 28 5.71%

lOfAL, filODlFlCAClÓN oEL COI{IRATo 0E SUPERVSIoiI s/ 109,257.11 29.33%

eue, por medio del Informe N" 3005-2023]VDCC-GOPI-SGSLOP, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, Aq

Miluska Meto Ramos, otorga conformjdad a la prestación adicional N' 04 al Conlrato N" 063-2022-[¡DCC del seNicio de consultoria de supervisión de

obra a favor detconsuttoÍ ÍW GROUP SAC, porelmonto de S/.4,827.28, yse declare PROCEOENTE la ampliación de plazo N'04 alContralo N' 063-

2022-[¡DCC, por 15 días calendario, (Fs. 21)l

eue, con lnforme No 415-2023-[¡OCC/GOPIiAURJCHP. el Asesor Legal de la Gsre¡c¡a de obras Públicas € lnfraestructura, Abg Renzo

Javier Chalco Peña opina que s€ otorgue la conformidad y solicite la aprobacióo de la preslación adicional No 04, y ampliación de plazo N" 04 por 15

dlas cal€ndario, respecto dá contrab Ñ' 063-2022-[¡DCC delserv¡cio de supervisión de la obra denominada"Crcac¡ón delSev¡cio de Educac¡6n ln¡c¡al

en la lnstitución Edi.r,tiva ¡n¡ciat Pastorcilos, M.HH. APIPA, Soctor Xt, d¡sttita de Cerro Colorcdo - Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depaftananlo de Arcqu¡pa" 
'

CUt 2474245, y solicite la €laboración de la ad€nda N' 04 del contrato N" 063-2022-MDCC, por el plazo de 15 dias calendario y por la suma de Si. 4,

827 .28. ffs. 23\l

Oue, a través det Infome Técnim N" 271-2023-GOPI-MDCC de lecha 18 de d¡c¡embre de 2023, el Gerente de obras Públicas e

Infraestructura, ing. Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad a la preslación adicional04 y ampliación de plazo 04, respeclo alcontrato N'63-

2022]VDCC, y solicita se continúe con los trámiies conespondientes (Fs. 24):

eue, con Informe N" 978-2023-MDCC/GPPR defecha 20 de diciembre de 2023, elGerente de Planif¡cac¡ón, Presupuasloy RacionalizaciÓn,

C.p.C. Ronatd Néslor Jihuallanca Aquenta, olorga disponibilidad presupuestal por el ¡mporte de Si 4 827.28 para atender la prestación adicional N" 04

y ampliación de plazo N' 04 del Contrato N" 063-2023-MDCC por un plazo de 15 dias calendario, y consecuente modificación de contrato por adenda

No 04 alConüato N" 063-2022-[¡DCC. (Fs.25);

eue, la Gerencia de Asssor¡a Juridica, analizando el expediente adminisfativo adicional N' 04, ampliación de plazo N' 04 y Adenda N" 04

delservicio deconsultoria de supervisión presentado, porintermedio de su Proveido N' 339-2023-GAJ-N!0CC (Fs.32), expresando confomidad' deriva

et Inlorme Legal N. 003-2023-J[/ISR-EL (Fs. 33) de la Abg. Judilh luary Sivincha Rendón, que valuando el caso en concreto. considera que: '1 .)

encontrándosá técn:tcanente suslentada la adenda 04, del refeido contrcto, confoíne s€ desg/osa de /o,s inlormes técn¡cos alud¡dos precedentenenle'

enitidos por el Cooñinadon de Obrc, /s Sub Gerenie d6 Supe N¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón do Obras Públicss, el Asosorc Legal de la Gerenc¡a de ürcs
públ¡cas e Inftaestructufa, y el Gerente de Obras Púb!¡cas e lnfraestructun, coÍosponde rcn¡ti el prcsenle expediente a Gerenc¡a Mun¡c¡pal pan su

aprobaciór.' Opin ando: '(.-..) se apruebe ta anptiac¡ón de plazo 04, y se autoice la nodifrcac¡ón del contato por prcstac¡ón adtc¡onal 04 nod¡ante

á¿enAa N" 04 á Contntó de Supewisión M 063-2022-MDCC, contratac¡ón det sev¡c¡a para la consullüla de la supevis¡Ón de la obra denon¡nada

'Creac¡ón del Sov¡cio de Educación lnic¡al en ta tnstituc¡ón Educaliva ¡n¡c¡al Pastorcilos, AA.HH. APIPA, Sedü Xl, d¡strifo de Ceno Colorcdo - Provinc¡a

de Aroqu¡pa - Depaftamenlo de Arequipa, CUI 2474245.':

Oue, el adicionat N. 04, amDliación de plazo N" 04 y Adenda N" 04, al serv¡c¡o de consultoía de supervisión de la obla.'CreaciÓn del

Sev¡c¡o de Educación tnic¡al en la lnsllucjón Educativa ¡nb¡at Pastorcitos, M.HH. APIPA, Sectü Xl. distrilo de Cero Colondo - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa

- Depalamento de Nequipa', CtJl2474245, so encu€ntran técnicamente susteniados con los informes mencionados, verifcándose €lcumplimiento de

lo establecido en la Ley de Conlratación del Estado, L€y N" 30225, y su reglamenlo; por lo que el expediente cuenta con todos los componenles

necesados para su aprobación, conforme se desprende de los informes d€ lá unidad Formuladora, la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos; y, la

Gerencia de obras Públicas e Infraestructuta;

eue, con Decreto de Atcald¡a N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha proc€dido a desconc€ntraÍ la

admin¡stración y delegar fu nciones administrativas en elGerente Municipaly otros firncionarios, declarando en su artículo primero, numeral2T), delegar

al Gerenle Municipalia al buciór, de 'Aprcbar ñ¡c¡onales y deductivos confome a la Ley N' 30225 su reglansnto y ndif¡cator¡as\ Aslmismo, siendo

que, et Manualde Organización y Funciones - MOF de la [¡unicipalidad Distritald€ Celro Colorado, aprobado mediante Decrcto de Alcaldia N'010-

iOlb-UOCC, ¡a estaÉlecido en á numeral 30, de las funciones espocificas para el cargo 21,- Gsr€nte [¡unicipal; '30 Aprcbat la anpliac¡ón de plazo

-. j, 
"',,r, 

[:'-.'
--..jj:'-.1-.-.-'..---

.;:..]-.ii¡.pontmaua/de /os conlralos suscnlos'. Este despacho se encuentfa facultado para emitir pronunciamiento respecto al expedienle de los vistos:

t|\- ;qi"\,' Oue, estando a las consideÍaciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, la prestac¡ón adicional 04 y ampliación de plazo 04 que darán origen a la Adenda N'04 al Contráto N'63-2022-

MDCC del servicio de consultoria de suDervisión de la obra: "Cr€aclón d6l Seybjo de Educac¡ón lnic¡al on la lnstituc¡ón Educat¡va ¡nic¡al Pastorc¡tos,

AA.HH. APIPA, Sectu Xl, distt¡to de Ceno Colorado - Prov¡ncia de Arcquipa - Depaftananto de Arequ¡pa', CUI2474245, pot la suma de S/ 4,827.28

(cuatro mil ochocientos veintisiete con 28/100 soles) con un plazo del servicio de consullor¡a de supervisión de 15 (quince)dias calendario, de acuerdo

alsigu¡ente detalle:

oEscRtPcroN DIAS 0NT0 % INCIDENCIA SEGIIII COTITRATO

Monlo confaclual de SupeÍisión 210 si 84 1t.38 100 %

Adsnda N'01 Oerivada de una Pletleión adicionaldo Obra) 08 s/ 2,574.55 3.05 %

Adend¿ N'02 (oo'lvada d0 Ln¿ Preslac.ón ad¡c¡o.ald0 Obra) 28 s/ 901092 10.50 %

Ad6fda N'03 (De vad¿ deVarieión €n élPlezo de la Obra) 26 s/ 8,367.28 9.90 7.

Adenda N'04lDenvadade uaa Prestación ad,cionáld6 obra) 15 s/ 4,827.28 5,71%

TOIAL, I'ODIFICACIOII DEL COI{TRATO DE SUPERVISON s/109,25/.11 29 33%

ARTICULO SEGUNOO, . ENCARGAR a ta Sub cerencia de Logistica y Abast€cimientos realizar la adenda cor€spondienle para la modif¡cación del

Contralo N" 006-2023-[¡DCC del servicio de sup€rvisión de la oúat "Crcación del Sev¡c¡o de Educac¡ón ln¡c¡al en la lnst¡tuc¡ón Educat¡va ¡n¡c¡al

Pastotcitos, M.HH. APIPA, s*torxl d¡sttilo de Ceno Colorcdo - Ptov¡nc¡a da Arequ¡pa - )epalamenlo de Arequlpa', baio los térmlnos señalados en

,la presente resolución.

ARTICULO ÍERCERO. . DISPONER que la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infaestructura, noffque en el más breve plazo alconsultor de supervisión

de obra la pr€senle resolución, para que luego proceda con eltrámite ad min¡strativo corespondienl€ a Íavés de sus un¡dades depend¡entes respectivas.

ARTÍCULO CUARÍO.. DEJAR ESTABLECIDo que et posible error o defecto de cálculo en los infomes técnims de eváluac¡ón del expediente de

ad¡cional N" 04 y ampliación d€ plazo N' 04 del servicio de consultoda de supeNisión, d€ ser el caso, €s considerado como inducción al eror del

d€soacho de Gerencia Municipal.

ARTICULO eUlt{TO.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde

la Página w€b de la Mun¡c¡palidad Dislritalde Cerro Colorado.

REG'SIRESE, CO¡I'UAIiQUESE, CÚMPI:/.SE Y ARCH¡VESE,

t¡Ul¡0H¡orDffiFrr¡ cri0td0¡r80
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